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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA


Bogotá D.C, [Fecha]   

Señores  
CANAL CAPITAL 
La Ciudad   

Referencia: Convocatoria Publica No. ____de 2019

Estimados señores: 

Nosotros, los suscritos ________________________ de acuerdo con las condiciones que se estipulan en el proceso de Convocatoria Publica No.____ de 2019 cuyo objeto es “XXXXX.” Hacemos la siguiente propuesta, seria e irrevocable, a CANAL CAPITAL de conformidad con las características y condiciones contenidas en estos Pliegos de Condiciones.

Declaramos así mismo: 

Que esta propuesta y el contrato que se llegaré a celebrar sólo comprometen a los proponentes firmantes de esta carta.

1. Que aceptamos todas y cada una de las condiciones establecidas en los Pliegos de Condiciones del proceso de “Convocatoria Publica No.____ de 2019”, antes enunciado. 
2. Que ninguna entidad o persona distinta del proponente tiene interés en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 
3. Que el proponente conoce la información general del proceso de selección, de los Pliegos de Condiciones, los términos del contrato y acepta todos los requisitos y condiciones en ellos contenidos. 
4. Que si se nos adjudica el contrato nos comprometemos a otorgar las garantías requeridas y a entregarlas al Área Jurídica dentro de los términos señalados para ello. 
5. Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el objeto la presente convocatoria pública de conformidad con el cronograma que para el efecto se realice, a partir de la fecha del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, sin perjuicio de continuar la ejecución del contrato, en caso de prorrogarse la vigencia del mismo. 
6. Que la presente propuesta consta de ______ folios debidamente numerados y se entrega en original y copias de la misma. 
7. Que el proponente está en capacidad de suministrar el transporte requerido en los Pliegos de condiciones, en las fechas, lugares, horas y durante el tiempo que en su momento determine CANAL CAPITAL. 
8. Que me encuentro al día con el cumplimiento y pago de mis obligaciones tributarias, así como las demás obligaciones en materia de seguridad social y demás normas laborales y legales, en especial el art. 50 de la ley 789 de 2004 y el artículo 1 de la Ley 828 de 2003.
9. Así mismo, el proponente y sus integrantes declaramos bajo la gravedad del juramento que no estamos incursos en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la Ley y no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. 
10. Que no hemos sido sancionados o nos han impuesto multas por actividades contractuales por ninguna entidad del Estado, mediante acto administrativo ejecutoriado, dentro de los últimos cinco (5) años anteriores a la entrega de las propuestas. (NOTA.: si el proponente ha sido objeto durante dicho periodo de sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar las sanciones y la entidad que las impuso.
11. Que no nos encontramos reportados en el Boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la Nación, Ley 610 de 2000 12. Declaro que los documentos presentados con la propuesta corresponden a la realidad. 
12. Que no hemos sido sancionados ni nos han impuesto multas por actividades contractuales por parte de ninguna Entidad del Estado, mediante acto administrativo ejecutoriado, dentro de los últimos cinco (5) años anteriores a la entrega de las propuestas. 
13. La propuesta que presento tiene una vigencia NOVENTA (90) días, contados a partir de la fecha señalada para la presentación de la propuesta en el cronograma contenido en los Pliegos de Condiciones de la Convocatoria Pública No. ____ de 2019. 

14. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en:




Persona de contacto [Nombre] ___________________________
Dirección [Dirección de la compañía] ______________________
Teléfono [Teléfono de la compañía] _______________________
Celular e-mail [Dirección de correo electrónico de la compañía] _________________


Atentamente,   

Nombre o Razón Social del OFERENTE_________________________  
Nombre del Representante Legal______________________________  
Nit ________________ de___________  
Dirección___________________  
Ciudad_____________________  
Teléfono ___________________  
Fax _______________________   
Correo electrónico _________________________   



________________________________  
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL   




ANEXO No. 2
DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 


Señores
CANAL CAPITAL 
La Ciudad   


Referencia: Convocatoria Publica No. ____de 2019


Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y _________________  (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y  representación de _________________________ (nombre o razón social del integrante) y  ___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente,  manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio,  para participar en el proceso de la referencia cuyo objeto es  ____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de este Consorcio será igual al término de ejecución, liquidación del contrato y tres (3) años más. 

2. El Consorcio está integrado por: 

NOMBRE PARTICIPACIÓN 					(%)[footnoteRef:1] [1:  El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser igual al 100%.] 


_________________________ 		______________

_________________________ 		______________

_________________________     		______________

1. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 

2. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 

3. El representante del Consorcio es ____________________________ (indicar el nombre), identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

4. La sede del Consorcio es:  

Dirección de correo ___________________________________________ 

Dirección electrónica ___________________________________________ 

Teléfono ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 

Ciudad ___________________________________________ 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2019. 

______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 

______________________________________________ 

Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio) 



ANEXO No. 3
DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Bogotá D.C. 

Señores 
Canal Capital
La Ciudad   

Objeto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

 REFERENCIA: CONVOCATORIA PUBLICA No. ______-2019
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y__________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de ______________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en Unión Temporal para participar en el proceso de la referencia, cuyo objeto es____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución, liquidación del contrato y tres (3) años más. 

2. La Unión Temporal está integrada por: 

NOMBRE 			TÉRMINOS Y EXTENSIÓN[footnoteRef:2] DE	            (%)[footnoteRef:3]	 [2:  Discriminar en función de las obligaciones e ítems establecidos en el anexo técnico, para cada uno de los integrantes.]  [3:  El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%.] 

PARTICIPACIÓN EN LA
EJECUCIÓN DEL CONTRATO
COMPROMISO

____________ 			____________________________ 	_______________ 

____________ 			____________________________ 	_______________ 

____________ 			____________________________ 	_______________ 

____________ 			____________________________	 _______________ 


3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 
4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria. 
5. El representante de la Unión Temporal es ___________________ (indicar el nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
6. La sede de la Unión Temporal es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 

Dirección electrónica ___________________________________________ 

Teléfono ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 

Ciudad ___________________________________________ 


En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 2019. 




______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 
 



______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal)




















ANEXO No. 4
COMPROMISO DE TRANSPARENCIA

Bogotá D.C. 

Señores 
Canal Capital
La Ciudad   

Objeto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

REFERENCIA: CONVOCATORIA PUBLICA No. ______-2019

En el marco de los principios y normas constitucionales y legales, Canal Capital, promueve esta iniciativa de compromiso relevante para salvaguardar la plena transparencia y la moralidad ante su gestión contractual por ello quienes suscribimos el presente Pacto de Transparencia, manifestamos nuestro COMPROMISO en los siguientes términos:

ALCANCE DEL PACTO: En mi calidad de proponente manifestamos que acogemos todas las medidas orientadas a mejorar la transparencia en la contratación del Canal, minimizando a cero la ocurrencia de hechos contrarios a la ética de lo público, provenientes de la iniciativa privada y/o la pública, y promover un entorno de competencia justa, así como de amplia visibilidad ante la opinión pública y la ciudadanía.

POLITICA Y PRÁCTICA DE TRANSPARENCIA: Como medidas de integridad y transparencia acogemos como proponentes:

1.	Cumplir estrictamente, en su tenor literal, finalidades y su espíritu las normas vigentes en materia contractual, incluido el pliego y sus posibles adendas.

2.	No tener contacto directo ni indirecto con los funcionarios y/o contratista del Canal que participan o participaron en la etapa preparatoria del proceso y declarar que ello sería causa de judicialización por tráfico de influencias y/u otros delitos.

3.	No ofrecer sobornos, dádivas, recompensas o gratificaciones con el fin de incidir con las decisiones relacionadas con el presente proceso y declarar que ello sería causal de judicialización.

4.	Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes cualquier ofrecimiento, favores, dádivas prerrogativas, recompensas o gratificaciones efectuadas por Interesados y/o proponentes a funcionarios públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del proceso de selección, durante el proceso, antes del inicio y/o durante la etapa de evaluación, que pueden ser interpretadas como efectuadas con la intención de inducir alguna decisión relacionada con la Adjudicación. 

5.	Adicionalmente, en el evento de conocerse casos especiales de corrupción, reportar el hecho a la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República. 

6.	Hacer un estudio completo del Pliego y del Proyecto a fin de contar con los elementos de juicio e información económica relevante y necesaria para tomar una decisión sustentada para presentar una Propuesta. Lo anterior, con el propósito de que la misma sea seria y honesta de tal manera que permita participar en el Proceso de Selección y en caso de resultar Adjudicatario permita ejecutar todas las obligaciones contenidas en el Contrato, así como asumir los riesgos asociados a la ejecución del mismo.

7.	Las comunicaciones que se formulen por parte de la presente firma proponente se realizará de manera exclusiva a través de los medios y procedimientos previstos en el Pliego de Condiciones.

8.	Comprometerse a que la actuación de la firma proponente se realizará con fundamento en el Principio de Buena Fe.

9.	No hacer arreglos previos con otros proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la Adjudicación.

10.	No utilizar en la etapa de evaluación de las Propuestas argumentos carentes de sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de competidores.

11.	No incurrir en falsedad o adulteración de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos del Proceso de Selección.

12.	Igualmente se acepta que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar el espíritu de la Ley Aplicable y los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre favorecer la libre competencia.

13.	En las audiencias abstenerse de proferir juicios de valor contra personas naturales o jurídicas, ni referirse a asuntos personales de otros Interesados y/o proponentes, debatiendo sólo los asuntos relacionados con el proceso de selección y las propuestas.

14.	Actuar con lealtad y respeto hacia los demás interesados y/o proponentes, así como frente al Canal. Por lo tanto, abstenerse de utilizar herramientas para dilatar el proceso de selección.

15.	Así mismo, interesado y/o proponente (en adelante cualquiera los “Obligados”), se comprometen a:

a.	Suscribir entre los empleados, proveedores y subcontratistas un pacto ético de conducta que garantice la probidad y transparencia de las actuaciones de todos los involucrados en la preparación de la Propuesta y en la ejecución del Contrato.

b.	No ofrecer trabajo como parte del Obligado que resulte adjudicatario a ningún funcionario público o contratista vinculados al Canal, ni a sus familiares en primer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil a partir de la adjudicación y hasta el año siguiente a la finalización de la ejecución del contrato.

c.	No ofrecer gratificaciones o atenciones en especie, ni financiar fiestas, recepciones u homenajes a funcionarios públicos durante las diferentes etapas del proceso de selección ni durante la ejecución del contrato.

Se reitera que conductas como las descritas serán judicializadas y constituyen faltas penales y/o disciplinarias muy graves y que afectan a la ciudadanía y la credibilidad y confianza en la contratación un instrumento sagrado de gestión de recursos. 




_____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre: 
C.C. 
Nombre de la Empresa: 
Correo Electrónico Teléfono:   
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ANEXO No. 5
EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE




	CONTRATANTE
	FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN
	VALOR CONTRATO
	NUMERO DE FOLIO DE LA CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA PROPUESTA

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	





_____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre: 
C.C. 
Nombre de la Empresa: 
Correo Electrónico Teléfono:   







ANEXO No. 6
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN


Bogotá D.C, [Fecha]   

Señores 
CANAL CAPITAL 
La Ciudad   

El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante. y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, los presentes Términos de Referencia, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

PRIMERO: Que Canal Capital adelanta un proceso de convocatoria pública para la celebración de un contrato. 

SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y de Canal Capital para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 

TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de contratación aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.

EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 

1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta, 

2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 

3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:
3.1. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de Canal Capital, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta;

3.2. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de Canal Capital durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.

4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso. 

5. EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del año). En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] de [Insertar información]




_____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre: 
C.C. 
Nombre de la Empresa: 
Correo Electrónico Teléfono:   




ANEXO No. 7
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Los proponentes que se presenten a esta convocatoria deberán cumplir con todos los requerimientos técnicos establecidos por Canal Capital. Para ello, junto con la propuesta y para cada una de las líneas, los proponentes deberán allegar el presente Anexo 1 – Especificaciones Técnicas debidamente suscrito por el proponente o apoderado debidamente facultado. 

Debe estar firmado por el proponente cuando es persona natural o, si es persona jurídica o si la oferta se presenta bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, por el representante legal indicando su nombre y documento de identidad.

Proyecto a convocar: 

Serie de No Ficción – Tema Libre
Número de referencias: Quince (15) mínimo
Duración: Cuatro (4) minutos, máximo cada capítulo.
Piezas de contenido transmedia
Estrategia para promoción
Audiencia destinataria: De acuerdo al contenido

Requerimientos para el desarrollo del proyecto:

CONCEPTUALES

La propuesta debe tener un respaldo investigativo profundo. Puede tener como base una investigación social o académica preexistente, pero es indispensable que se oriente a la realización de un proyecto televisivo, la investigación debe servir para sustentar la perspectiva desde la que se abordarán los temas, es el punto de partida para la construcción de la narrativa audiovisual.

El diseño y formulación de la serie deben tener en cuenta al público objetivo al que va dirigido, y establecer una estrategia en términos de lenguaje, forma y narrativa para captar su atención.

Se debe tener claridad en el formato televisivo escogido para que el desarrollo de la serie tenga coherencia. En su discurso narrativo. Es necesario abstenerse de proponer tratamientos expositivos que solo estén construidos con base en testimonios e imágenes de apoyo.

La propuesta audiovisual debe ser de alta calidad técnica y estética, diferenciadora, y debe ser coherente con la propuesta narrativa y de contenidos.

La serie debe hacer uso de diferentes recursos audiovisuales que permitan mostrar de manera adecuada las situaciones, personajes, ideas y contextos: registro, graficación, animación, infografía, recreaciones, uso de material de archivo (cinematográfico, fotográfico, de video, sonoro, e impreso).

NARRATIVOS

El género es No Ficción, la propuesta narrativa y formal es libre. Se espera que las ofertas tengan elementos innovadores que hagan atractiva la serie desde lo visual y la estructura, para que ofrezcan un análisis crítico del tema elegido capitulo tras capítulo.
DE PRODUCCIÓN

· El diseño de producción de la serie debe plantear un tiempo de ejecución máximo de tres (3) meses. Este debe optimizar los recursos económicos y de tiempo en función del tema elegido, el cubrimiento geográfico, y los recursos audiovisuales necesarios para el desarrollo de cada capítulo.
· La propuesta deberá contar con el diseño, preproducción, producción y postproducción de todos los entregables requeridos en sus duraciones especificadas anteriormente y que permitan su exposición tanto en pantalla como en las diferentes plataformas propuestas. 
· El presupuesto debe estar proyectado para garantizar la calidad del producto final. Los pagos a los miembros del equipo de producción deben ser acordes con las tarifas del mercado audiovisual, así como los costos de los equipos de grabación y de posproducción.
· Se debe contemplar en el modelo de producción la revisión, ajustes y aprobación de los capítulos por parte del canal.
· Las propuestas audiovisuales podrán apoyarse con graficación, animación, sonido ambiente, locución en off, voz testimonial y cualquier recurso narrativo que contribuya al enriquecimiento de los contenidos presentados.
· El grupo de trabajo debe contar con la experiencia para realizar el proyecto que se plantea.
· La serie debe contar con licencias y derechos de imagen y propiedad intelectual para su transmisión en el canal y para su difusión en redes sociales.
· Todo el material de archivo que no sea de propiedad o autorizado por las personas entrevistadas —del que no se tenga autorización de uso de imágenes o audios— debe ser valorizado dentro del presupuesto, se le debe otorgar el debido crédito y debe contar con el correspondiente permiso para uso y divulgación a través de su reproducción, emisión y transmisión por el Canal Capital, sus páginas web, así como su comunicación, emisión y divulgación pública, a través de los medios existentes o por inventarse, incluidos medios electrónicos digitales, ópticos, de acceso remoto, de datos y en la red de internet y sus plataformas. 
· Se recomienda el uso de música original y contar con las mismas autorizaciones mencionadas en el apartado anterior. En caso de que sea necesario usar música no original, es indispensable determinar previamente cuáles derechos deben pagarse y a qué monto ascienden. Estas cifras deben consignarse en el presupuesto del proyecto.
· En ningún caso se reciben programas ya realizados o que se encuentren grabados en su totalidad, o nuevas temporadas de proyectos que ya se han emitido.
· Cada programa deberá contener una propuesta transmedia que incluya la articulación tanto de la pantalla principal de Canal Capital en señal abierta como en redes sociales y que promueva la participación de los usuarios. 
· A la finalización de cada proyecto, se deberá entregar un reel de máximo 1 minuto que refleje la temática desarrollada en cada uno de los productos. 

1. PROPUESTA CREATIVA

El contratista que sea adjudicado en esta convocatoria se comprometerá a desarrollar la ejecución del contrato de conformidad con los ítems detallados en el Anexo No. 9 – Formulación del Proyecto.





2. PROPUESTA OPERATIVA

El oferente deberá garantizar el siguiente talento humano como equipo base para la ejecución del proyecto, adjuntando hojas de vida, certificaciones y muestras audiovisuales que den cuenta de la experiencia solicitada, los cuales deben ser entregados junto con la propuesta. 

· El Director: Deberá garantizar que toda la propuesta esté articulada temática, narrativa y visualmente con todos los contenidos del proyecto. Deberá acreditar su experiencia en mínimo tres (3) proyectos en donde haya ejercido como Director. Esta experiencia puede acreditarse en producciones audiovisuales de formato televisivo, publicitario y/o transmedial. Deberá presentar muestras audiovisuales de los 3 proyectos que certifique

· Productor General: Deberá garantizar que toda la propuesta esté unificada operativamente en todos los componentes del proyecto y la correcta ejecución de toda la propuesta en su diseño de producción (cronograma y presupuesto). Deberá acreditar la experiencia en mínimo tres (3) proyectos en donde haya ejercido como Productor General. Esta experiencia puede acreditarse en producciones audiovisuales de formato televisivo, publicitario y/o transmedial. Deberá presentar muestras audiovisuales de los 3 proyectos que certifique.

· Productor de campo para piezas audiovisuales, El proponente deberá acreditar la experiencia en mínimo dos proyectos de No Ficción en donde haya ejercido como productor audiovisual y/o realizador. Esta experiencia puede acreditarse en audiovisual.  

· Director de Fotografía para piezas audiovisuales, Deberá garantizar la estética visual de cada una de las piezas en coherencia con la narrativa detallada en la propuesta. Deberá acreditar su experiencia en mínimo tres (3) proyectos en donde haya ejercido como Director de Fotografía. Esta experiencia puede acreditarse en producciones audiovisuales de formato televisivo, publicitario y/o transmedial. Deberá presentar muestras audiovisuales de los 3 proyectos que certifique. 

· Productor Creativo Transmedia: Deberá garantizar la creatividad, el diseño, la estructuración y el call to action de toda la propuesta integrando cada uno de los contenidos tanto para pantalla como en las demás plataformas. Deberá acreditar la experiencia en mínimo tres (3) proyectos en donde haya ejercido como director creativo, creativo copy y/o guionista. Esta experiencia puede acreditarse en producciones audiovisuales de formato televisivo, publicitario y/o transmedial. Deberá presentar muestras audiovisuales de los 3 proyectos que certifique.

3. DISEÑO DE PRODUCCIÓN

El proponente deberá presentar un diseño de producción que garantice la ejecución total del proyecto. Para ello este diseño deberá tener: 

· Configuración del equipo humano: Se deberá anexar la propuesta total del personal, indicando la cantidad de personas que se utilizarán en la producción. 

· Cartas de intención del equipo propuesto: Canal Capital asume que quienes firmen este documento asumen el compromiso de realizar el proyecto en caso de que la propuesta y el oferente sean seleccionados como adjudicatarios. Una vez adjudicado el proyecto, el proponente no podrá reemplazar ni expulsar a ninguno de los integrantes del equipo humano hasta tanto el proyecto se haya finalizado, entregado y aprobado por Canal Capital. 

· Cronograma: Éste deberá dar cuenta de que la producción de toda la propuesta completa se realizará dentro de los tiempos establecidos en la presente convocatoria. 

· Presupuesto: Éste deberá reflejar la utilización de los recursos necesarios para la ejecución completa de la propuesta y estar acorde con el valor tope establecido para la presente convocatoria. Deberá ser presentado de acuerdo al desglose del Anexo 3 - Presupuesto. Será responsabilidad del proponente la verificación de la sumatoria de cada uno de los ítems del presupuesto.  

NOTA: El oferente debe desarrollar todos los puntos aquí solicitados a partir de los lineamientos suministrados en los términos de referencia con el propósito de ofrecer una clara visión conceptual y audiovisual de cada uno de los componentes de la propuesta.

4. PARÁMETROS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

El contratista adjudicado deberá entregar el material a CANAL CAPITAL con los parámetros de calidad establecidos, atendiendo las recomendaciones realizadas por la Coordinación de Programación, en cuanto a la factura del programa. 

5. FORMATOS DE GRABACIÓN 

Formato: FULL HD
Frecuencia de cuadro: 29,97
Resolución: 1920 x 1080
Códec: MPEG 1-2
Formato Decodificación: 4:2:2
Audio: PCM 24 Bits 48Mhz

6. FORMATOS DE EMISIÓN – ENTREGA DE MASTERS 

Se debe realizar la postproducción de video y audio de los productos audiovisuales correspondientes a los capítulos de acuerdo con los requerimientos técnicos y de calidad establecidos por CANAL CAPITAL. 

Los parámetros técnicos para todos los entregables audiovisuales, serán los siguientes: 

· Un (1) Máster en formato de alta definición (Full HD) 
· Video Resolución 1.920 x 1.080, frecuencia de cuadro 29,97i drop frame. 
· Niveles de video, máximos al ciento diez por ciento (110%), y mínimos al noventa por ciento (90%) según monitor de forma de onda. 
· Niveles de pedestal en cero (0) para nivel de negros, nunca superior a 7.5 IRES. 
· La saturación de croma en 100 IRES. 
· Audio con frecuencia de muestreo 48 Khz, 24 Bits. 
· Distribución de canales de audio: Canal 1 y 2: Mezcla estéreo. 
· Audio con AVG a -12dBFs. 
· Niveles de audio mínimos alrededor de -8 dBFs, picos de saturación en -3 dBFs (pico pulso o armónica de  duración no mayor a 3 segs). 
· Relación de aspecto: El aspecto puede ser 16:9. Cuando sea necesario incluir imágenes de archivo en 4:3, tratar las imágenes para conservación de aspecto 16:9 con anamórfico.  
· En un disco duro entregar todas las referencias en altar resolución en formato. mxf con códec IMX50 HD y sus respectivas versiones en baja resolución en formato .mp4 con códec H264.

Estructura de Claqueta:

· Quince (15) segundos de negro. 
· Treinta (30) segundos de claqueta; la cual debe incluir la siguiente información:
· Nombre Programa, referencia, número de capítulo, duración, tipo de audio.
· Nivelación de vídeo con barras NTSC al setenta y cinco por ciento (75%) y nivelación en audio con patrón de mil ciclos, durante un minuto.
· Quince (15) segundos de negro. 
· Cuerpo del programa. 
· Incluir salida de la ANTV proporcionada por Canal Capital. 




_____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre: 
C.C. 
Nombre de la Empresa: 
Correo Electrónico Teléfono: 




ANEXO No. 8
PRESUPUESTO 
(Incluir Excel) 


Bogotá D.C, 

Señores
CANAL CAPITAL 
La Ciudad   

Referencia: Convocatoria Publica No. ____de 2019


El suscrito ___________________________, obrando en nombre y representación de, ______________ de conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones, oferto en firme, de forma irrevocable, de conformidad con el Anexo Técnico No. 7, en los términos y conforme a las condiciones y cantidades, previstos para tal efecto.   

Desarrolla la proyección presupuestal detallada de acuerdo a los tiempos y condiciones establecidos en la presente convocatoria, donde se evidencie la inversión en la producción de toda la propuesta.  

La propuesta económica inicial se presentará en el Anexo 8 – Presupuesto. Para tal efecto, se entienden incluidos la totalidad de los bienes y servicios señalados en el mismo (sin modificar las especificaciones señaladas), con el lleno de los requisitos técnicos y las actividades determinadas en los estudios previos, el presente pliego de condiciones y en el Anexo Técnico.

La propuesta debe incluir la realización de todas las obligaciones inherentes a la ejecución del contrato resultante de la oferta, incluyendo gastos generales, costo de las garantías a entregar, beneficio o utilidad del contratista, transporte, almacenamiento, salarios, fletes, imprevistos, seguros e impuestos. Los valores propuestos deberán contemplar todos los costos directos e indirectos en los cuales incurra el proponente para la correcta ejecución del objeto de la presente contratación.

De igual manera, el proponente al entregar la propuesta económica, acepta que ha realizado el análisis de su modelo financiero teniendo en cuenta el costo de cada uno de los servicios que estarán a su cargo, todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, territoriales y departamentales

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario, deberá incluirse en la propuesta el valor del IVA, cuando a ello hubiere lugar.

El proponente seleccionado debe tener en cuenta que si, en el desarrollo del contrato su régimen del impuesto a las ventas cambia de simplificado a común deberá asumir el impuesto a las ventas que tenga la obligación a facturar.

Cuando el oferente no aclare lo relacionado a los impuestos, se considerarán incluidos y a quien se le adjudique no se le reconocerá valor adicional por este concepto. En caso que el proponente no indique el impuesto a las ventas (IVA) y haya lugar a éste, se entenderá que éste se encuentra incluido en el valor global (IVA PRESUNTO).

El comité evaluador efectuará la verificación aritmética de las propuestas presentadas y que las mismas cumplan con lo señalado en sus respectivos anexos y en caso de presentarse error aritmético, será corregido, y con base en dicha corrección, se tomará el valor de la oferta. 

Serán de exclusiva responsabilidad del proponente, los errores y omisiones en que incurra al formular la propuesta económica, debiendo asumir los mayores costos o pérdida que se deriven de los mismos.

La propuesta se presentará en pesos colombianos que es la moneda oficial, conforme lo señala la Ley 31 de 1992. Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución 222 del 5 de julio de 2006 de la Contaduría General de la Nación, para la presentación de la oferta económica no se deberá utilizar centavos; por lo tanto, el valor total de la propuesta económica debe presentarse en números enteros.

NOTA 1:  La oferta económica no podrá superar el presupuesto oficial estimado el cual es hasta por la suma de CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($198.000.000) IVA incluido y demás impuestos tasas y contribuciones, so pena de RECHAZO

NOTA 2: Será causal de rechazo la NO presentación y completo diligenciamiento del Anexo 3 – Presupuesto.

NOTA 3: No se podrá establecer valores con centavos, sino que deberán hacerse siempre las aproximaciones de la siguiente manera:

	CENTAVOS
	APROXIMACIÓN

	0.01 Centavos A 0.50 centavos
	Al peso colombiano inmediatamente anterior

	0.51 centavos a 0.99 centavos
	Al peso colombiano inmediatamente siguiente



REGLAS DE LA OFERTA ECONÓMICA 

1) El comité evaluador, procederá a revisar la consistencia técnica de la oferta económica presentada por los proponentes. 
2) La verificación de la oferta económica, se realizará con base en la revisión del precio ofertado contenido en el anexo respectivo.
3) El anexo será diligenciado en su totalidad y no será objeto de ninguna modificación por el proponente.
4) El valor total de la oferta económica se presentará en pesos (sin incluir centavos).
5) Si las características de algún ítem, no corresponden a los contemplados en el Anexo 3 - Presupuesto, la propuesta será automáticamente rechazada.
6) No se admiten tachaduras, borrones o enmendaduras.
7) La propuesta en la cual, el precio sobrepase el presupuesto oficial estimado, será rechazada.
8) En caso de existir discrepancias en la oferta económica se resolverán así: 
· Cuando se presente error, omisión o inexactitud en el IVA o impuestos, estos serán ajustados de conformidad con lo dispuesto en las normas respectivas.
· En caso de errores e imprecisiones respecto de la oferta económica inicial en relación con el valor determinado en número y letras, el CANAL CAPITAL tomará el valor precisado en letras.

NOTA 1: Al entregar la propuesta económica, el proponente acepta que ha realizado el análisis de su modelo financiero teniendo en cuenta el costo de cada uno de los servicios y que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, territoriales y departamentales.

De lo anterior se concluye que es responsabilidad del proponente la configuración de su propuesta y el correcto diligenciamiento de los anexos propuestos.




_____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre: 
C.C. 
Nombre de la Empresa: 
Correo Electrónico Teléfono:   






ANEXO No. 9
FORMULACIÓN DEL PROYECTO

Título de la propuesta: _____________________________________
Nombre del Proponente: ____________________________________

Al momento de presentar la propuesta, los proponentes deberán adjuntar y elaborar la formulación de sus proyectos integrando componentes televisivos como transmediales diferentes a la pantalla tradicional.

El proponente deberá tener en cuenta que Canal Capital busca contenidos innovadores que se adapten a los nuevos escenarios de consumo y que respondan a la demanda de las “nuevas audiencias” con necesidad de interactuar, interpelar y co-crear. Contenidos competitivos a nivel internacional, que se viralicen a través de cualquier plataforma sin perder su esencia de formación en valores. Deben proponerse formatos disruptivos, historias universales y atemporales, experiencias audiovisuales en lugar de contenidos planos, contenidos con vocación de generar movilización en la audiencia. Los contenidos deben alejarse del imaginario institucional y deben concentrarse en la generación de impacto, comunicando de forma clara y directa el llamado a la acción. Por lo que Canal Capital espera formatos diferentes a talk shows, magacines, realities, transmisión de eventos, programas de opinión y/o de entrevistas.

La propuesta creativa debe incluir el desglose para las piezas que componen cada historia con descripción de la propuesta visual y narrativa de los capítulos a pre-producir, producir y postproducir, y una descripción clara de las piezas transmediales que componen el relato transmedial.

Así mismo, para su estructuración deberá tener como referencia la programación y producción digital por redes sociales y web de Canal Capital, todo dentro de la misionalidad de la entidad.
  
El proponente debe desarrollar todos los ítems solicitados con el fin de ofrecer una visión conceptual y audiovisual de los capítulos que componen el programa a realizarse: 

1. IDEA CENTRAL

Para la evaluación de la idea central se tendrá en cuenta la claridad y eficacia con que el proponente expone el eje conceptual de la propuesta, así como la manera en que la interacción entre las piezas audiovisuales, transmediales y de difusión digital que la componen, generarán una sinergia que sustente ese eje conceptual. 

Debe resumir integralmente el proyecto, su temática, narrativa y objetivo de comunicación enfocado hacia el tema libre al que presenta su propuesta.

Para cada uno de los subtemas que el proponente presente deberá exponerse el punto de vista desde el cual será abordado y cómo guiará todas las piezas propuestas, así como la narrativa con la cual serán abordadas. Esta exposición deberá reflejar cómo el proponente hará de la cultura, la diversidad y la tecnología temas transversales a todo el contenido. 

Deberá determinar claramente cuál es el call to action que se propone. 

Debe resumir integralmente el proyecto, formato específico, genero, temática, narrativa y objetivo de comunicación enfocado a su propuesta. Recuerde que deben proponerse formatos disruptivos, historias universales y atemporales, experiencias audiovisuales en lugar de contenidos planos, contenidos con vocación de generar movilización en la audiencia. El proyecto debe sorprender por su capacidad para divertir y educar al mismo tiempo, dando un sello de originalidad para el canal.

La idea central debe dar respuesta a las preguntas ¿qué?, ¿cómo?, ¿dónde? ¿Quién?, y ¿por qué?

2. ESTRUCTURA NARRATIVA

La estructura narrativa debe permitir identificar los subtemas que desarrollará la estrategia, los productos con que lo hará (audiovisuales y transmediales), las plataformas en las que éstos circularán, así como cronograma orgánico que demuestre que la propuesta sea ejecutable y favorezca la sinergia.

El texto debe identificar el gancho y la pregunta central que orienta el desarrollo de la propuesta. Debe argumentar claramente cómo la disposición de las piezas favorece la sinergia entre éstas, y el posicionamiento del call to action. 

Las piezas transmediales deben ser sostenibles a través de las plataformas propias de Canal Capital, garantizando su circulación durante al menos seis (6) meses.  

Recuerde que la estructura de la propuesta debe adaptarse a los nuevos escenarios de consumo y que respondan a la demanda de las “nuevas audiencias” con necesidad de interactuar, interpelar y co-crear.
3. ENFOQUE

Se evaluarán los argumentos presentados para demostrar la pertinencia de los subtemas elegidos en relación con el punto de vista desde el cual serán abordados.

La propuesta deberá dar cuenta del alcance narrativo que tiene la idea central, teniendo en cuenta el componente geográfico del público en el que opera el Canal, es decir la ciudad de Bogotá D.C., tanto en el tratamiento del tema como en el desarrollo de la producción. 

Se evaluará la capacidad del proponente para innovar en el punto de vista desde el cual abordará tanto el eje central de la propuesta y los subtemas propuestos, así como la eficiencia de la estrategia para que las piezas audiovisuales y transmediales, materialicen dicho punto de vista. 

En todos los casos, los proyectos deben conectar con las emociones de todas las personas para generar identidad y construir lazos y vínculos alrededor de las circunstancias y perspectivas de las comunidades a representar, evidenciando sus atributos y su imaginario sobre la ciudad y sus habitantes con el fin de comprender su visión y aporte a la educación y cultura en la sociedad. 

Para esta convocatoria de TEMA LIBRE EL FORMATO DEBE SER NO FICCIÓN.

Se entenderá por formato el conjunto de características de producción y realización que enmarcan y configuran una idea, es decir el empaque o la estructura en la que se envuelve el contenido, por ejemplo: serie documental - No Ficción o serie de Ficción.

El formato deberá responder al concepto o idea del programa, lo que exige la descripción de sus elementos de producción y realización, tales como escenografía, manejo visual, abordaje temático y la continuidad (o minuto a minuto), entre otras herramientas.

Se entenderá como género la clasificación específica que el proponente le dará a su contenido, bien sea este informativo, no ficción, ficción, entretenimiento, etc.

El enfoque debe garantizar que quienes entren en contacto con el contenido, se vean representados en esos comportamientos sin sentirse juzgados o aleccionados, sino más bien estimulados a realizar un cambio de comportamiento, un proceso de apropiación de la ciudad y un fortalecimiento en la cultura ciudadana de cada individuo.

4. INVESTIGACIÓN DE CONTENIDOS

El proponente debe exponer la investigación que demuestra manejo del tema y que sustenta los conceptos a partir de los cuales se está planteando cada uno de los elementos de la propuesta: piezas audiovisuales, componentes transmediales y estrategia de difusión digital. Esta exposición debe justificar el rol que cada componente jugará dentro de la propuesta, la sinergia que se espera generar entre las piezas, así como la claridad narrativa de la misma.

El marco conceptual debe evidenciar conocimiento del tema y los subtemas tanto en términos generales, como en cuanto a las especificidades que sustenten el enfoque propuesto. Se establece y delimita un universo temático adecuado suficiente y pertinente. 

Los componentes de la investigación deben estar suficientemente desarrollados, y pueden ser útiles para el desarrollo posterior de la narrativa y propuesta audiovisual y transmedial. 

La metodología de investigación debe ser viable y responder adecuadamente a las necesidades audiovisuales y transmediales del proyecto. 

El cubrimiento temático y poblacional debe demostrar que las piezas y la sinergia son efectivas. 

4.1. MARCO CONCEPTUAL GENERAL

Contextualiza el tema haciendo énfasis en los antecedentes y conceptos que justifican el punto de vista desde el cual se plantea la propuesta. Argumenta los ejes conceptuales desde los cuales cada uno de los componentes de la propuesta plantea el tema y contribuye a expandirlo.  

4.2. METODOLOGÍA Y FUENTES

Explica la forma en que se realizará la investigación de contenidos para la propuesta, deteniéndose en cada uno de los elementos que la componen. Enuncia las fuentes seleccionadas para desarrollar cada una de las piezas y garantizar la claridad y efectividad en el enfoque. Debe demostrar que ha identificado las problemáticas más pertinentes para el desarrollo del tema desde el punto de vista de la convocatoria, los conceptos que posibilitan abordar las problemáticas de manera novedosa, y finalmente las actitudes, hábitos o acciones específicas que la ciudadanía debe modificar para generar valores ciudadanos. 

4.3. CUBRIMIENTO TEMÁTICO

Enuncia y explica los subtemas seleccionados, explicando la manera en que cada uno de éstos se expande a lo largo de las diferentes piezas de la propuesta y su interacción. 

4.4. CUBRIMIENTO POBLACIONAL

Establece los grupos poblacionales a los cuales se busca llegar con la propuesta, el tipo de actor urbano sobre el cual se hará énfasis en cada pieza, exponiendo la información que permite entender qué rol juega éste dentro de la temática elegida, así como en cada uno de los subtemas sobre los que ésta trabaja. La exposición desarrollada en este ítem debe garantizar que la propuesta sea lo más incluyente posible, atendiendo a la diversidad regional, sexual y funcional predominante en Bogotá.

5. STORY LINES DE LOS CAPÍTULOS

Éstos deberán dar cuenta general de la propuesta para el desarrollo de los dos primeros capítulos.

6. TRATAMIENTO AUDIOVISUAL

La producción deberá responder a los estándares de calidad establecidos por el Canal. En todo caso, el proponente deberá comprometerse a proporcionar los recursos técnicos que garanticen el cumplimiento del proyecto con base en los requerimientos exigidos por CANAL CAPITAL.

En cuanto al tratamiento audiovisual, la propuesta creativa deberá dar cuenta clara y precisa de la propuesta fotográfica, de diseño sonoro y de montaje y los elementos que las conforman. 

Se debe privilegiar el concepto estético sobre los aspectos técnicos particulares.

7. GUIONES DE LOS CAPÍTULOS

La propuesta creativa deberá incluir las escaletas y/o guiones completos de los dos (2) primeros capítulos. Todos los documentos y materiales que hacen parte de la propuesta creativa deberán ser elaborados y realizados por el equipo de trabajo propuesto. Canal Capital no establecerá un formato para la presentación creativa de las propuestas, estas podrán ser presentadas en los formatos que cada proponente quiera emplear.

DESCRIPCIÓN DEL DESARROLLO TRANSMEDIA 

1. IDEA CENTRAL CONTENIDO TRANSMEDIA

Toda la propuesta creativa deberá estar articulada entre la pantalla principal de Canal Capital y plataformas digitales o modelos alternativos para su difusión. Para ello, todas las piezas propuestas a entregar deben invitar al “call to action” seleccionado, que guiará todo el relato tanto en pantalla de televisión como en los demás medios de exposición del proyecto.   

Se identificará que el eje conceptual de los contenidos transmediales están articulados con la idea central de la formulación del proyecto.

Se identificará claramente que la cantidad de las piezas transmedia y la descripción para su desarrollo tiene correspondencia con el tema y la estructura narrativa del proyecto. 
 
2. TRATAMIENTO TRANSMEDIA

Cada pieza debe ser concluyente en sí misma y comunicar el mensaje propuesto. Deben servir como medio de expansión de la historia planteada y apoyar la difusión, especialmente digital, de todos los contenidos que componen el relato. 

Las piezas transmediales no deberán ser replicaciones del contenido de pantalla en otras plataformas: 

· Promoción: Piezas que invitan a ver otras piezas de la historia, normalmente la pieza principal o de mayor importancia. 
· Expansión de contenidos: Piezas que ahondan en el contenido de la historia, que dan más información, más cifras, más ejemplos y referencias, etc. 
· Expansión estética: Piezas que ofrecen una nueva experiencia frente a la historia, que presentan una mirada distinta frente al contenido. 
· Cada pieza o grupo de piezas deben ser descritas de una manera clara y que dé cuenta del resultado final. Deben definir una audiencia objetivo y como el mensaje está enfocado y presentado a ésta. Debe especificar cuál es o son las plataformas de difusión previstas y que tipo de interacciones con otras piezas y también con la audiencia quiere suscitar.

El tratamiento transmedia debe contener, de manera general, una estrategia de difusión que conecte todas las piezas de la propuesta tanto en pantalla de televisión como otras plataformas. Expone un cronograma de difusión por todas las plataformas propuestas, y tiene en cuenta e inclusive puede sugerir la programación y difusión de las piezas por señal abierta de televisión. 

Es el mapa conceptual donde todo el relato transmedia se interconecta y cumple con sus objetivos comunicacionales. 

Cada uno de los temas los asumimos como una historia a expandir en la transmedia, es decir, cada historia tendrá un número determinado de piezas transmediales y una propuesta de estrategia que los componen como relato transmedia.  

La expansión del contenido a través de las referencias cortas, así como las piezas transmediales debe crear una narrativa ingeniosa, entretenida y reflexiva al mismo tiempo, de modo que el espectador se sienta atraído a cambiar sus acciones al reconocerse como un ciudadano tan imperfecto como cualquier otro, pero así mismo tan capaz como los demás de ser propositivo, inteligente, admirable.  
Los contenidos transmedia deben buscar una comunicación efectiva en todas sus piezas, que promueva la interacción y el deseo de compartir el contenido. Deben ser claramente identificables en las redes sociales y la web.

Al aumentar la narrativa transmedia se aumentan las audiencias, se encuentran nuevos nichos de público y se tiene una comunicación más efectiva. 

Cada pieza debe tener una estructura clara y debe ser concluyente en sí misma, es decir debe dar un mensaje.

2.1. FORMATO

A parte de la pantalla principal de Canal Capital y sin excluir otras ideas de formatos a utilizar, la propuesta creativa puede incluir tener los siguientes componentes transmediales:

•	Sitio web o blog
•	Redes sociales: Éstas tienen una función clara como conectores de todo el relato transmedia en forma de enlaces cruzados y de repositorio de contenidos, pero también pueden tener otras utilizaciones más creativas que aporten a la narración. 
•	Hashtags. La utilización de un hashtag es prioritaria para darle una identidad digital a cada contenido.  También es importante plantear la utilización de otros hashtags existentes y que pueden aumentar el tráfico hacia el relato. 
•	Utilización de influenciadores, mejor aún si previamente son afines al mensaje. 
•	Streaming, o eventos Live en redes sociales. 
•	Eventos, ya sean en un lugar físico en un ambiente digital. 
•	QR Codes en las piezas del relato, impresos o en lugares físicos de la ciudad. 
•	Memes. 
•	Infografías. 
•	Gamificación. 

DISEÑO DE PRODUCCIÓN 

Se identifica que la estrategia de producción optimiza y articula adecuadamente los recursos técnicos y humanos, así como el cronograma y el presupuesto.

Se evaluará que el diseño de producción sea viable y orgánico con la propuesta presentada.

a. Cronograma: Deberá evidenciar que el desarrollo de la propuesta tiene en cuenta los tiempos de ejecución contemplando todas las fases del proyecto (preproducción, producción y postproducción de todas las piezas audiovisuales y el contenido transmedial), aprobaciones del canal dentro de las fases, flujo de caja y estrategia de difusión de toda la propuesta. 
b. Presupuesto:
· Se deberá presentar en el Anexo No. 8 - Presupuesto, para tal efecto, se entiende costeada la totalidad de los bienes y servicios señalados en el anexo (sin modificar las especificaciones del mismo), con el diligenciamiento de los requisitos técnicos y las actividades determinadas. 
· Se identificará que la proyección presupuestal detallada esté acorde con los precios del mercado, así como que esté acorde con los tiempos y condiciones establecidas en la presente convocatoria. 
· Los precios que se ofrezcan deberán incluir la realización de todas las obligaciones inherentes a la ejecución del contrato resultante de la oferta, incluyendo gastos generales, costo de las garantías a entregar, beneficio o utilidad del contratista, transporte, almacenamiento, salarios, fletes, imprevistos, seguros o impuestos. Los valores propuestos deberán contemplar todos los costos directos e indirectos en los cuales incurra el proponente para la correcta ejecución del objeto de la presente contratación. 
· De igual manera, el proponente al entregar la propuesta económica, acepta que ha realizado el análisis de su modelo financiero teniendo en cuenta el costo de cada uno de los servicios y que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas, contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, territoriales y departamentales. 
· De conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario, la propuesta deberá incluir el valor del IVA, en caso de que haya lugar.
· El proponente seleccionado debe tener en cuenta que, si en el desarrollo del contrato su régimen del impuesto de ventas cambia de simplificado a común, deberá asumir el impuesto a las ventas que tenga obligación de facturar. 
· Cuando el oferente no aclare lo relacionado con los impuestos, se considerarán incluidos y a quien se le adjudique no se le reconocerá el valor adicional de este concepto. En caso de que el proponente no indique el impuesto a las ventas (IVA) y haya lugar a éste, se entenderá que éste se encuentra incluido en el valor global (IVA PRESUNTO). 
· El comité evaluador efectuará la verificación aritmética de las propuestas presentadas y que las mismas cumplan con lo señalado en el anexo y en caso de error aritmético serán corregidas. Con base en la corrección se tomará el valor de la oferta. 
· Será total responsabilidad del proponente la verificación de la sumatoria del presupuesto presentado. En caso de errores y omisiones en que incurra al formular la propuesta económica deberá asumir los mayores costos o pérdida que se deriven de los mismos. 
· La propuesta se presentará en pesos colombianos, que es la moneda oficial, conforme lo descrito a la ley 31 de 1992. Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución 222 del 5 de julio de 2006 de la Contaduría General de la Nación para la presentación de la oferta económica en el Anexo No. 8 – Presupuesto no se deben utilizar centavos. Por lo tanto, el valor total de la propuesta económica deberá presentarse en números enteros. 


_____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre: 
C.C. 
Nombre de la Empresa: 
Correo Electrónico Teléfono:   













NOTA: La entidad procederá a la publicación de los Anexos en WORD. No obstante, se aclara que los formatos son inmodificables y para todos los efectos, el formato que prevalecerá será aquél que fue publicado en formato PDF acompañando el Pliego de Condiciones Definitivo.
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